

[image: image]




Cómo trabajar los contenidos procedimentales en el aula


Antoni Zabala (coord.), Pep Alsina,


Jaume Bantula, Marta Carranza, Dolors Dilmé,


Missún Forrellad, Rosa Gratacós, Artur Noguerol,


Montserrat Oliver, lgnasi Oró, Pep Pérez,


Jaume Ríos


[image: 001]








	Director de la colección:

	    Serafín Antúnez






	Comité editorial:

	    Cinta Vidal






	

	    Maite Colén






	

	    Javier Fraile







La colección MIE, Materiales para la Innovación Educativa es una iniciativa conjunta del ICE de la Universitat de Barcelona y Editorial GRAÓ de IRIF, SL.


Serie Metodología y Recursos


© Antoni Zabala, Pep Alsina, Jaume Bantula, Marta Carranza, Dolors Dilmé, Missú


Forrellad, Rosa Gratacós, Artur Noguerol, Montserrat Oliver, lgnasi Oró, Pep Pérez, Jaume Ríos


© de esta edición: ICE de la Universitat de Barcelona


Editorial GRAÓ de IRIF, SL


C/Francesc Tarrega, 32-34. 08027 Barcelona


Ia edición: Junio 2000


ISBN: 9788499806563


DL: B-27.966-00


Diseño de la colección: Xavier Aguiló


Impresión: Imprimeix SCCL


Impreso en España




Índice


Presentación. Antoni Zabala


El «saber hacer» como contenido de aprendizaje


Qué entendemos por contenidos procedimentales


Diferenciación de los diversos tipos de contenidos procedimentales. Parámetros para su clasificación


¿Puede haber una didáctica específica de los contenidos procedimentales?


A modo de conclusión


Bibliografía


1.     Conocimiento del medio natural. Ignasi Oró


Los contenidos procedimentales en el área del medio natural


Los contenidos procedimentales en relación con los otros tipos de contenidos


Los contenidos procedimentales más significativos


1. Disección


2. Generalización de conceptos


3. Identificación de una variable


4. Montaje de un circuito eléctrico


5. Aplicación de una fórmula


6. Diseño de un proyecto


2.     Conocimiento del medio social y cultural.Jaume Ríos


Los contenidos procedimentales en el área del medio social y cultural


Los contenidos procedimentales en relación con los otros contenidos


Los contenidos procedimentales más significativos


7. El registro de datos mediante un formulario


8. Orientación espacial utilizando distintas direcciones


9. Utilización de nociones y categorías temporales


10. La construcción de modelos de procesos dinámicos


11. El mapa conceptual


12. Los juegos de «rol»


3.     Educación artística: música.Pep Alsina


Los contenidos procedimentales del área de música


Los contenidos procedimentales en relación con los otros tipos de contenidos


Los contenidos procedimentales más significativos


13. Entonación


14. Análisis y clasificación de las canciones


15. Imitación de sonidos


16. Combinación cognitiva/creativa de sonidos y silencios


17. Interpretación de danzas


18. Creación melódica


4.     Educación artística: plástica.Dolors Dilmé, Missún Forrellad, Rosa Gratacós, Montserrat Oliver


Los contenidos procedimentales en el área de la educación visual y plástica


Los contenidos procedimentales más significativos


19. Dominio del gesto


20. La representación simbólica


21. Las técnicas


22. Recreaciones


23. La observación


24. Memoria visual


5.     Educación física.Jaume Bantulá, Marta Carranza


Los contenidos procedimentales en el área de educación física


Tipos de contenidos procedimentales del área: generales y específicos


25. Flexibilidad


26. Orientación en el espacio


27. Lanzamiento


28. Trepar


29. Expresión de emociones y sentimientos


30. Giros


6.     Lengua.Artur Noguerol


Los contenidos procedimentales en el área de lengua


Los contenidos procedimentales en relación con los otros tipos de contenidos


Los contenidos procedimentales más significativos


Tipo de contenidos procedimentales del área: generales y específicos


31. Caligrafía


32. Presentación de los trabajos escritos


33. Búsqueda de una palabra en el diccionario


34. Comprensión lectora


35. Inducción/aplicación de reglas ortográficas


36. Escritura de un texto (la redacción)


7.     Matemáticas.Pep Pérez Ballonga


Los contenidos procedimentales en el área de matemáticas


Los contenidos procedimentales en relación con los otros tipos de contenidos


Los contenidos procedimentales más significativos


Tipos de contenidos procedimentales del área: generales y específicos


37. Elaboración de un plan para resolver un problema relacionado con operaciones


38. Algoritmo de la suma


39. Reconocimiento y uso de los atributos de los elementos de una colección


40. Confección de gráficos


41. Estimación


42. Lectura de contenidos matemáticos


Cuadro-resumen por ciclos




Presentación


Antoni Zabala


El «saber hacer» como contenido de aprendizaje


La escuela que ha pretendido la formación integral del alumnado, ha contemplado la necesidad de incidir en todas las capacidades de la persona. Para alcanzar estos fines ha sido necesario trabajar en el aprendizaje de una serie de contenidos de distintas características. Así, en la enseñanza han sido objeto de aprendizaje conocimientos diversos (nombres de los países de los distintos continentes, los acontecimientos históricos de mayor importancia, los modelos interpretativos del mundo natural, etc.); habilidades, técnicas y estrategias (leer, escribir, calcular, medir, describir, analizar, etc.); y se ha pretendido que el alumno adquiriese unos comportamientos determinados (solidaridad, tolerancia, respeto hacia la naturaleza, etc.).


A este conjunto de aprendizajes que dan respuesta a la pregunta «¿qué debe enseñarse?» los denominamos contenidos de aprendizaje, en la terminología utilizada últimamente. Este término incluye todo lo que es objeto de aprendizaje en una propuesta educativa. En cierto modo, esta definición contradice el lenguaje común utilizado actualmente por la mayoría del profesorado, que asocia contenido con conocimiento o saber, de modo que decimos que un curso está muy cargado de contenidos cuando existen muchos conocimientos que deben memorizarse. Así pues, si consideramos como contenidos de aprendizaje no sólo aquello que hay que conocer o saber, sino además todo lo que también es objeto de aprendizaje en la escuela, nos encontramos con contenidos de aprendizaje de naturaleza muy diversa: nombres, habilidades, acontecimientos, comportamientos, etc.


Realizar una tarea educativa lo más consciente posible requiere disponer de instrumentos interpretativos que nos permitan conocer los procesos de enseñanza/aprendizaje que llevamos a cabo. Uno de los medios que nos puede ayudar en esta tarea es el análisis de los distintos contenidos según unas características comunes determinadas. Existen muchas maneras de clasificar los contenidos de aprendizaje (Bloom, Tyler, Merrill, entre otros) y cada una nos ofrece una forma de entender mejor su naturaleza y, por tanto, ideas que pueden ayudamos a comprender mejor el modo en que se aprenden y cómo se pueden enseñar.


Una de las formas de clasificar los contenidos de aprendizaje es la que realizó M.D. Merrill (1983), recogida por César Coll (1986) y adoptada por los currículums oficiales, en la cual se establece una distribución en tres grandes grupos: los contenidos conceptuales, los contenidos procedimentales y los contenidos actitudinales. Esta clasificación, aparentemente sencilla es, sin embargo, de una gran potencialidad pedagógica, ya que diferencia claramente los contenidos de aprendizaje según el uso que de ellos debe hacerse. Así, habrá contenidos que hay que «saber» (conceptuales), contenidos que hay que «saber hacer» (procedimentales) y contenidos que comportan «ser» (actitudinales).


Evidentemente, en cada una de estas agrupaciones también podemos distinguir características diferenciales. En el grupo de los contenidos conceptuales podemos distinguir algunos poco complejos, como saber el nombre de una persona o la fecha de un acontecimiento, u otros mucho más complejos, como conocer el proceso digestivo o las causas de la transformación de la materia. En el grupo de los contenidos actitudinales podemos encontrar diferencias notables entre lo que sería el cumplimiento de una regla o norma y la interiorización y asunción de una pauta general de comportamiento, como pueda ser la solidaridad. En el grupo de los contenidos procedimentales las diferencias también son enormes, de modo que podemos distinguir acciones muy sencillas, como abrir una puerta, o acciones, «saberes hacer», sumamente complejos, como escribir o deducir.


El objeto de este libro es centrar la atención en aquellos contenidos de aprendizaje que están ligados al «saber hacer», o sea, a los llamados contenidos procedimentales. Pretendemos hacer una revisión de distintas propuestas prácticas sobre cómo pueden tratarse estos contenidos didácticamente. Pero en primer lugar deberemos fijarnos en lo que se entiende por procedimental y en los distintos tipos de contenido que abarca este término. Esto nos permitirá establecer una forma de clasificación de cada uno de ellos según sus características específicas y el establecimiento de pautas generales de intervención pedagógica. A continuación pasaremos a lo que es el cuerpo del libro, donde diversos autores especialistas en áreas curriculares realizarán un desarrollo didáctico de cuarenta y dos procedimientos de distintos tipos.


Pero antes sería conveniente dejar claro que el hecho que analicemos específicamente unos tipos de contenidos determinados e intentemos fijarnos en cómo se aprenden, con la finalidad de poder establecer pautas o criterios para la elaboración de propuestas de enseñanza/aprendizaje, no significa de ninguna de las maneras que propongamos -entre otras razones porque sería imposible- estrategias didácticas o actividades de enseñanza donde se considere que los contenidos procedimentales se aprenden o se pueden aprender de una manera significativa, desligados de los contenidos conceptuales y actitudinales.


Hay dos razones fundamentales que nos impiden establecer propuestas compartimentadas según el tipo de contenidos. Una, que se corresponde con la significatividad de los aprendizajes: si queremos que lo que se aprende tenga sentido para el aprendiz, ha de estar bien relacionado con todos los componentes que intervienen y que lo hacen comprensible y funcional. Así, el dominio de una técnica o de un algoritmo no podrá ser utilizado convenientemente si se desconoce el porqué de su uso, o sea, si no está asociado a sus componentes conceptuales. No sirve de nada la habilidad para el cálculo, por ejemplo, la de sumar, si no se es capaz de usarla como medio para resolver situaciones de suma (conceptualización de la suma). Igualmente, estos dos contenidos, contenido procedimental suma y contenido conceptual suma, serán más o menos potentes o serán alcanzados por el aprendiz de modo distinto según el marco actitudinal en el que éstos han sido aprendidos. La otra razón la da una constatación: cuando aprendemos cualquier cosa, ésta siempre tiene componentes conceptuales, procedimentales y actitudinales. Podremos ser más o menos conscientes de ello, o su enseñanza será intencionada o no, pero en cualquier caso, en el momento de aprender estamos utilizando o reforzando simultáneamente contenidos de naturaleza conceptual, procedimental y actitudinal. Eso sí, siempre que los aprendizajes no sean puramente mecánicos.


En las unidades de programación o didácticas y en las secuencias de actividades se trabajan, se refuerzan y, por tanto, se aprenden a la vez contenidos de diferente naturaleza. Conocer la especificidad de su aprendizaje según su tipología debe permitirnos, en situaciones complejas de enseñanza/aprendizaje, fijarnos en las características de las distintas actividades que componen estos procesos y la incidencia que cada una de ellas tiene en el aprendizaje de los distintos contenidos que se trabajan.


Qué entendemos por contenidos procedimentales


Un vistazo a los contenidos conceptuales nos revelará que, bajo esta denominación, encontramos contenidos que tienen características diferenciales bastante notables, de modo que éstos se pueden clasificar a la vez, y así es cómo se distribuyen en el marco curricular, en tres grandes subgrupos: los hechos, los conceptos y los sistemas conceptuales o principios. Los contenidos actitudinales se distribuyen también en tres grandes subgrupos: los valores, las normas y las actitudes. En cambio, para los contenidos procedimentales no se ofrece ninguna subagrupación. Esta falta ha hecho que en estos momentos haya un cierto desconcierto y que diferentes autores sitúen fuera de este apartado contenidos que comportan acciones o «saberes hacer» (especialmente los de orden más elevado). En nuestra opinión, como ya hemos dicho, la clasificación de los contenidos de aprendizaje en estos tres grandes grupos tiene una gran potencialidad pedagógica. El hecho de poder distinguirlos de un modo bastante sencillo, pero a la vez con suficiente entidad, y no por la forma tradicional en que normalmente se han distribuido los contenidos -según pertenezcan a disciplinas o asignaturas-, sino en un enfoque que prioriza la visión global de la persona en relación con lo que es, hace y sabe, permite abordar el análisis de cómo se aprende y cómo debe enseñarse utilizando unos instrumentos generalizables, lo cual permite extender este conocimiento más general al análisis y tratamiento didáctico de los contenidos de todas las áreas o disciplinas.


Un estudio detenido sobre cómo se aprenden los contenidos, según sean conceptuales, procedimentales o actitudinales, nos permite dar cuenta de que existen elementos comunes para cada una de las tres tipologías. Hemos aprendido de forma distinta lo que sabemos, lo que sabemos hacer y lo que nos hace actuar de un cierto modo. El que nos hayamos fijado en esta distribución y en su aprendizaje nos hace dar cuenta que hay unas diferencias pero también, y esto es lo más importante, que hay unas semejanzas. Estas diferencias y semejanzas son lo que más tarde puede permitirnos extraer conclusiones, que podremos hacer generales a todas las áreas de enseñanza, de modo que, con un mismo instrumento de análisis, es posible iniciar propuestas que sean aplicables, en sus aspectos más generales, a las didácticas específicas.


Aceptada la capacidad interpretativa de una distribución de los contenidos según su uso (saber, saber hacer, ser), nos fijaremos en cómo debemos definir aquellos contenidos que incluiremos en el apartado del saber hacer, es decir, los contenidos procedimentales (fijaros que no decimos procedimientos). Partiremos de la definición que hace César Coll en el Marco Curricular (1986, p. 46):


Un procedimiento -dicho también muchas veces regla, técnica, método, destreza, habilidad- es un conjunto de acciones ordenadas y finalizadas, es decir, dirigidas hacia la consecución de un objetivo.


En esta definición se utiliza el término procedimiento por extensión, refiriéndose a todos los contenidos procedimentales; para resolver algunos malentendidos introduciremos unos pequeños cambios, de modo que la definición podría quedar así:


Un contenido procedimental -que incluye, entre otras, las reglas, las técnicas, los métodos, las destrezas o habilidades, las estrategias, los procedimientos- es un conjunto de acciones ordenadas y finalizadas, es decir, dirigidas a la consecución de un objetivo.


El término «contenidos procedimentales» incluye todos aquellos contenidos de aprendizaje que cumplen con la definición de ser un conjunto de acciones ordenadas y dirigidas hacia un fin. Del mismo modo que cuando hablamos de contenidos conceptuales hacemos referencia no sólo a conceptos, sino también a hechos y principios, o cuando hablamos de contenidos actitudinales nos referimos también a valores y normas, al hablar de contenidos procedimentales aludimos a un conjunto de «saberes hacer» -técnicas, habilidades, destrezas, estrategias- que presentan características comunes pero también rasgos diferenciales; algo parecido a un conjunto formado por distintos subconjuntos, los límites de los cuales no se encuentran perfectamente delimitados y, en cualquier caso, son permeables. Podríamos decir que todo método o estrategia es un contenido procedimental, pero no todos los contenidos procedimentales son métodos o estrategias, ya que también lo son las técnicas, las reglas y las destrezas.


Los rasgos distintivos de un contenido procedimental, acogiéndonos a la formulación que hace Valls (1990, p. 56), son:


· Se refiere a un curso de acción, un camino, un proceso, una secuencia, una operación o una serie de operaciones.


· Debe haber un orden determinado que los presida (el curso de acción, el proceso, etc.), de modo que unas cosas vayan detrás de las otras de acuerdo con unos criterios determinados.


· Todo está en función de obtener un resultado o de conseguir una meta con éxito.


Si aceptamos esta manera de entender los contenidos procedimentales, podemos incluir en este conjunto de contenidos lo que Monereo (1991), Moreno (1989) y Pozo (1990) entienden por estrategias de aprendizaje; F. Hernández (1989) y F.X. Hernández y C. Trepat (1991) por procedimientos; Ashman y Conway (1990) por estrategias cognitivas o lo que en la tradición anglosajona se entiende por skillsy por mental skills.


Cada uno se refiere a un tipo diferente de contenido, pero tienen en común el hecho de ser acciones encaminadas a un objetivo y que podemos situar, sin ninguna duda, en el apartado del «saber hacer», o sea, en los contenidos procedimentales, aunque aceptando que las diferencias son lo bastante notables como para que constituyan subgrupos claramente diferenciados.


Diferenciación de los diversos tipos de contenidos procedimentales. Parámetros para su clasificación


Diferenciar los diversos tipos de contenido según su naturaleza no es un afán academicista, sino algo que conviene en la medida en que nos permite inferir cómo se aprenden y, consecuentemente, nos orienta sobre cómo podemos enseñarlos. Valls (1990) identifica una serie de contenidos procedimentales y las características que les han sido atribuidas por distintos autores. Las diferencias entre unos y otros son sutiles y dependen frecuentemente de los distintos enfoques adoptados; a la vez, es difícil encontrar un consenso en el significado de cada uno de los términos.


No es el objetivo de este libro ir más allá en la definición de lo que debe entenderse por técnica, método, habilidad, estrategia, o cualquiera de los otros tipos de contenidos procedimentales. En cambio, sí que creemos que sería conveniente introducir unos parámetros que nos ayudasen a situar los distintos contenidos procedimentales en relación con algunas de las características que los definen. Esto nos permitirá profundizar en la peculiaridad de estos contenidos y, a la vez, relativizar la adscripción de un contenido procedimental concreto a un término o a otro. Veremos que muchas veces no hay límites estrictos que permitan diferenciar claramente entre lo que es una técnica, un método, un algoritmo o una destreza. Con un objetivo fundamentalmente esclarecedor, a la vez que relativizador, intentaremos comparar contenidos procedimentales, situándolos en distintos grados o puntos de unos mismos parámetros o coordenadas.


Si nos fijamos en aquellas cosas que hay que «saber hacer»: leer, dibujar, observar, calcular, clasificar, traducir, recortar, saltar, inferir, pinchar, etc., veremos que podemos situarlas en distintos lugares de tres líneas continuas.


Por una parte, podemos establecer el «contínuum» motriz/cognitivo, que daría cuenta de la medida en que un contenido procedimental muestra una vertiente más inclinada hacia capacidades motrices o, en el polo opuesto de la misma línea, una vertiente decididamente cognitiva (figura 1). Ha de quedar claro que se trata de un «contínuum» y que, efectivamente, podemos encontrar un mismo contenido procedimental donde las vertientes motriz y cognitiva se encuentran presentes a la vez. De los contenidos que hemos nombrado podríamos situar en distintos lugares de esta línea continua saltar, recortar, pinchar, más cerca del extremo motriz, e inferir, leer, traducir, más cerca del cognitivo.


Un segundo eje estaría determinado por el número de acciones que intervienen en la ejecución de un contenido procedimental (figura 2). Así, tendremos unos contenidos procedimentales compuestos por pocas acciones y otros por múltiples acciones. Saltar, pinchar, algún tipo de cálculo o de traducción podríamos situarlos cerca del extremo de los de pocas acciones y, en cambio, leer, dibujar, observar, etc., más cerca de los de muchas acciones. El «contínuum» pocas acciones-muchas acciones ha estado frecuentemente utilizado para determinar la posible dificultad de un contenido procedimental.


Figura 1.
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El tercer parámetro sería aquel que tuviera presente el grado de predeterminación del orden de las secuencias, o sea, el «contínuum» algorítmico/heurístico (figura 3), en el cual se encontrarían más cerca del extremo algorítmico aquellos contenidos en los que el orden de las acciones es siempre el mismo -o es muy pautado-, y en el extremo contrario, aquellos contenidos procedimentales en los que las acciones a realizar y el propio modo de organizarlas dependen en cada caso de las características de la situación en que deben aplicarse, como pueden ser las estrategias de lectura o la mayoría de estrategias cognitivas de aprendizaje. Estos últimos contenidos procedimentales se caracterizan, entre otras cosas, por el hecho que implican tomar numerosas decisiones y, por tanto, un elevado grado de dirección y control (pensamiento estratégico).


Cualquier contenido procedimental puede situarse en algún lugar de estos tres «contínuums», pero resulta difícil establecer el límite entre unos contenidos y otros. Al colocar las tres líneas que conforman los ejes en un diagrama en tres dimensiones veríamos que la delimitación todavía se complica más. La lectura de estas figuras -donde vemos la situación de diversos contenidos- pone de manifiesto que los intentos de delimitación y, por tanto, de definición de los diversos contenidos procedimentales presenta un carácter notablemente relativo. A pesar de ello, y teniendo en cuenta que nos movemos en unas clasificaciones bastante indefinidas, es absolutamente pertinente avanzar en la caracterización y diferenciación entre métodos, técnicas, habilidades y estrategias, porque esto nos permite también avanzar en el camino de un tratamiento educativo adecuado y específico.


Con todo, lo que quisiéramos transmitir es la inutilidad de discusiones, de cara a una mejor comprensión del hecho educativo, centradas en la pertinencia o en la no pertinencia de un término u otro en relación con un contenido procedimental concreto, cuando lo necesario para ayudar al alumnado a aprenderlos es profundizar en la peculiaridad de cada uno de ellos. Por este motivo, en este libro hacemos una revisión de cuarenta y dos contenidos procedimentales de distinta tipología y para cada una de las diversas áreas, intentando que en cada una de ellas aparezcan contenidos de naturaleza diferente. Se ha intentado que cada uno fuera de suficiente entidad y relevancia educativa y que abarcara un amplio abanico, de los más sencillos a los más complejos, algunos con componentes claramente motrices, otros más cognitivos, algunos con estructura algorítmica, otros de carácter fundamentalmente heurística. De todos modos, debemos mencionar una falta: el hecho de haber presentado estos contenidos por áreas hace que los contenidos más generales que abarcarían todas las áreas no se hayan tratado, aunque muchos, como podréis ver, no son específicos de una sola área.


Figura 2.
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Figura 3.
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¿Puede haber una didáctica específica de los contenidos procedimentales?


¿Cómo deben enseñarse los contenidos procedimentales? En primer lugar, debemos preguntarnos si es posible, atendiendo a las diferencias entre los diversos contenidos, hacer una propuesta generalizable; si existe algún denominador común que permita construir unos criterios didácticos para todos ellos. Por lo que hemos podido ver, hay bastantes diferencias como para que el grado de generalización se mueva en unos términos bastante indefinidos. Pero incluso así, los rasgos comunes son lo bastante característicos como para hacer una primera aproximación general sobre las consideraciones a tener en cuenta a la hora de establecer unas propuestas de enseñanza/aprendizaje. Sin duda, será necesario un trabajo posterior más específico y ajustado a las características de cada uno de los distintos tipos de contenidos procedimentales, tanto si es por las diferencias tipológicas como por su concreción disciplinaria.


Teniendo en cuenta lo que hemos dicho, a la hora de establecer secuencias de enseñanza/aprendizaje para los contenidos procedimentales, podríamos hacer una serie de consideraciones, todas ellas estrechamente relacionadas, pero que afectan en general a aquello que Implica aprender un contenido de este tipo y lo que, consiguientemente, comporta enseñarlos.


El aprendizaje de los contenidos procedimentales


Lo que implica aprender un contenido procedimental deriva de su carácter de «saber hacer»:


a) Realización de acciones


Si nos fijamos en la definición, vemos que los contenidos procedimentales son conjuntos de acciones ordenadas y finalizadas. ¿Cómo se aprende a realizar acciones? La respuesta parece obvia: haciéndolas. A hablar se aprende hablando; a caminar, caminando; a dibujar, dibujando; a observar, observando (está claro que aprendemos porque tenemos modelos, porque se nos ofrecen las ayudas adecuadas, porque nos vemos obligados a utilizar lo aprendido en múltiples contextos, etc.). A pesar de la obviedad de la respuesta, en una escuela en la que tradicionalmente las propuestas de enseñanza han sido expositivas, esta afirmación se tambalea. Hoy todavía es normal encontrar textos escolares que parten de la base de que memorizando los distintos pasos de, por ejemplo, una investigación científica, seremos capaces de realizar investigaciones, o que por el hecho de conocer las reglas sintácticas, sabremos escribir o hablar.


No hace mucho, un eminente lingüista afirmaba que los ciudadanos de este país no sabíamos hablar y culpaba a la enseñanza de esta situación. Pues bien, este lingüista ha sido y es uno de los autores de texto más utilizados. Con sus libros numerosas generaciones de alumnos han «aprendido» a hablar, con textos donde no aparecen casi nunca actividades de expresión oral. Sus textos son buenos tratados, pero sólo tratados de lingüística. De sus propuestas se desprende que para utilizar la lengua es suficiente con «saber» lengua.


Así pues, podemos extraer una primera conclusión que, aunque obvia, es necesaria: los contenidos procedimentales se aprenden realizando las acciones que los conforman.


b) Ejercitación


Pero, como también confirma nuestra experiencia, no es suficiente con realizar alguna vez las acciones que conforman un contenido procedimental. Es necesario que éstas sean suficientes para que cada alumno llegue a dominarlas, lo cual implica ejercitar las distintas acciones o pasos de estos contenidos de aprendizaje tantas veces como sea preciso. Esta afirmación, también evidente en apariencia, no lo es tanto cuando nos fijamos en muchas de las propuestas de enseñanza que se llevan a cabo, sobre todo las referidas a los contenidos procedimentales más complejos, como son las estrategias. Es fácil encontrar en la tradición escolar un trabajo insistente de algunos tipos de contenidos, generalmente más mecanizables y, por contra, un trabajo superficial de otros contenidos mucho más difíciles de dominar.


Esta conciencia de la necesidad de ejercitación nos permite, a la vez, apreciar los diferentes ritmos de aprendizaje y, por tanto, la necesidad de establecer distintos tipos y número de actividades, según las características diferenciales de los chicos y chicas y de los contenidos que deben aprender.


c) Reflexión sobre la propia actividad


Como también sabemos, no es suficiente con repetir un ejercicio sin más para llegar a realizarlo con competencia. Para poder mejorar se debe poder reflexionar sobre el modo en que lo estamos realizando y sobre cuáles son las condiciones ideales de su uso. Dicho en otras palabras, es imprescindible poder conocer las claves del contenido para que sea óptima su utilización. Así, para progresar en nuestra competencia escritora, no es suficiente con escribir mucho, aunque esta sea una condición imprescindible; poseer un instrumento de análisis y reflexión -la morfosintaxis- nos ayudará mucho a mejorar nuestras capacidades como escritores, siempre y cuando sepamos, es decir, siempre y cuando hayamos aprendido a utilizar estos recursos en el mismo proceso de escritura.


Esta consideración nos permite atribuir importancia, por una parte, a los conocimientos teóricos implicados en el contenido procedimental que debe aprenderse y, por otra parte, a que la necesidad de que estos conocimientos estén en función del uso, o sea, de su funcionalidad. No es suficiente con conocer el marco teórico, el nivel de reflexión, sino que esta reflexión ha de ser sobre la misma actuación. Las ejercitaciones requieren el soporte reflexivo adecuado que nos permite analizar nuestros actos y, consiguientemente, mejorarlos. Esto quiere decir tener un conocimiento significativo de los contenidos conceptuales asociados al contenido procedimental que se ejercita o aplica.


d) Aplicación en contextos diferenciados


Aquello que hemos aprendido será más útil, o sea, más potente, en la misma medida en que podamos utilizarlo en situaciones no siempre previsibles. Esta necesidad hace que sea imprescindible que las ejercitaciones sean lo más numerosas posible y se realicen en contextos distintos, de modo que los aprendizajes puedan ser utilizados en cualquier ocasión que sean requeridos. Esta afirmación, también bastante evidente, no es fórmula común en muchas propuestas de enseñanza. Es bastante corriente encontrar que el aprendizaje de algunas estrategias o técnicas se realiza mediante ejercitaciones exhaustivas, sin variar demasiado el contexto de aplicación. Esto es frecuente en muchas estrategias cognitivas que sólo se trabajaban insistentemente en un sólo tipo de actividad o en un área específica. Se llega a creer que, por el hecho de ser aprendida en unas ciertas condiciones, esta habilidad será transferida a otras casi mecánicamente. En este sentido, es sintomático el discurso ya conocido que considera como casi inmediata la transferencia de las capacidades de «razonamiento» de las matemáticas: aquel que sabe razonar en matemáticas será capaz de hacerlo en cualquier circunstancia.


La enseñanza de contenidos procedimentales


La peculiaridad del aprendizaje de los contenidos de los que estamos hablando nos impone algunas condiciones que tratamos de mostrar:


e) Partir de situaciones significativas y funcionales


Para que el contenido pueda ser aprendido con la intención de que seamos capaces de poder utilizarlo cuando sea conveniente, es imprescindible que este contenido tenga sentido para nosotros. Debemos saber para qué sirve, cuál es su función, aunque sea para poder realizar un nuevo aprendizaje. Si no se conoce su función, el contenido procedimental se habrá aprendido, pero no sabremos utilizarlo cuando se presente la ocasión.


En el caso de los contenidos procedimentales, muchas veces éstos se trabajan prescindiendo de su función, se insiste una y otra vez en su aprendizaje, pero no en el fin al cual van ligados... Así, encontramos trabajos repetitivos y, por tanto, agotadores, cuyo único sentido parece ser el dominio del contenido procedimental por sí mismo.


f) Progreso y orden


Para que la acción educativa sea lo más provechosa posible, es necesario que las actividades de enseñanza/aprendizaje que se realicen correspondan, cuanto más mejor, a una secuencia clara con un orden de actividades que atienda a un proceso gradual. Esta consideración, que es palpable en los contenidos más algorítmicos, como puede ser el cálculo, donde el proceso del más sencillo al más complejo es una constante, no lo es, en cambio, en la mayoría de los otros contenidos procedimentales. Un ejemplo bastante evidente es el de la enseñanza de la observación. Hoy día podemos encontrarnos con que, sobre todo en las áreas de sociales y naturales, se proponen actividades de observación de un modo sistemático; pero si analizamos las características de las actividades que se plantean a lo largo de las diferentes unidades didácticas donde ésta aparece nos daremos cuenta de que normalmente no corresponden a un orden de dificultad determinado. Existen actividades y una ejercitación, pero no un orden progresivo que facilite su aprendizaje más allá de la simple repetición.


g) Presentación de modelos


Estrechamente ligada a la consideración anterior encontramos la necesidad de presentar primeramente modelos de cómo debe realizarse el contenido de aprendizaje. Modelos en los que se pueda ver todo el proceso, que presenten una visión completa de las distintas fases o acciones que los componen, para pasar posteriormente, si la complejidad del contenido así lo pide, al trabajo sistemático de las distintas acciones que lo componen. Estos modelos no deberán ser realizados únicamente la primera vez que se empiece el trabajo de aprendizaje, sino que siempre que convenga se habrá de insistir en distintas situaciones y contextos.


h) Práctica guiada y ayudas de distinto grado


El orden y el progreso en las secuencias de enseñanza/aprendizaje, en el caso de los contenidos procedimentales, estarán determinados, la mayoría de las veces, por las características de las ayudas que se irán dando a lo largo de la aplicación del contenido. Así, en muchos casos, la estrategia más apropiada será la de, después de haber presentado el modelo, suministrar ayudas a lo largo de las distintas acciones para ir retirándolas progresivamente. Ahora bien, la única manera de decidir el tipo de ayuda que se proporciona y la oportunidad de mantenerlo, modificarlo o retirarlo, consiste en observar y guiar al alumnado en un proceso de práctica guiada, en la que podrán ir asumiendo de forma progresiva el control, la dirección y la responsabilidad en la ejecución de que se trate.


i) El trabajo independiente


Estrechamente ligado a lo que comentábamos en el punto anterior, la enseñanza de contenidos procedimentales implica que los aprendices tengan la oportunidad de llevar a cabo realizaciones independientes en las que puedan mostrar su competencia en el dominio del contenido aprendido. El trabajo independiente es, por una parte, la meta que se persigue con la práctica guiada y, por otra parte, se asume en su verdadera complejidad cuando se aplica a contextos diferenciados (ver punto d).


A modo de conclusión


Brevemente, la reflexión sobre los contenidos procedimentales permite poner de manifiesto la variedad de contenidos que podemos incluir en esta categoría, así como el hecho de que posean unas características comunes que se derivan de su naturaleza de «saber hacer». Hemos visto que debemos aprender a hacer muchas cosas y que en la escuela debemos enseñar a saber hacerlas; y hemos visto también que aprenderlas y enseñarlas requiere tener en cuenta la naturaleza específica de los contenidos procedimentales, que comportan una cierta forma de entender la intervención educativa mediante la cual pretendemos favorecer y ayudar al proceso de aprendizaje del alumnado.


La característica de «saber hacer» no se asimila a «hacer porqué sí»; el hecho de que hablemos al lado de realización de acciones y de ejercitación de reflexión sobre la propia actividad y de aplicación en contextos diferenciados, pone de manifiesto el carácter necesariamente significativo y funcional que debe tener la aportación de estos tipos de contenido. Este carácter se recoge en la enseñanza de los contenidos conceptuales. Del mismo modo, «saber hacer» no se asemeja a «practicismo» ni a algo a lo que se llega espontáneamente; se enseñan y se aprenden en situaciones educativas donde se ayuda a ver el sentido de lo que se realiza, donde el profesorado muestra cómo debe hacerse y dónde ayuda de manera diversa al alumnado para que llegue dominar los contenidos de forma independiente.


Estos aspectos generales no quieren ocultar las diferencias sustanciales que se dan entre los distintos tipos de contenidos procedimentales; por tanto, tal como decíamos al inicio de estas consideraciones didácticas, debe entenderse que habrá algunas que tendrán aplicaciones cuantitativamente diferenciadas. Así, por ejemplo, para aquellas que tengan un contenido más algorítmico, lo que se ha dicho sobre el aprendizaje de sus fases y su gradación será mucho más pertinente que para aquellos contenidos más heurísticos. Cuando el comportamiento conceptual del contenido procedimental sea básico, la reflexión sobre el proceso que se sigue será mucho más importante, etc. Estas diferencias y la necesidad de tenerlas en cuenta en el tratamiento didáctico, se pondrán de manifiesto en la segunda parte del libro, donde se realizan propuestas de tratamiento sobre cuarenta y dos contenidos procedimentales perteneciente a la enseñanza primaria.
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Conocimiento del medio natural


Ignasi Oró


Los contenidos procedimentales en el área del medio natural


¿De qué nos sirve ir a la escuela si ésta no nos prepara para afrontar situaciones cotidianas, si no nos permite comprender mejor lo que sucede a nuestro alrededor? Esta pregunta constituye la preocupación principal de muchos enseñantes de educación obligatoria, y gran parte de su tarea educativa ha sido enfocada hacia unos aprendizajes que preparen para la vida. La incorporación de los procedimientos como contenidos curriculares, propuesta por las administraciones educativas dentro del marco de la actual reforma educativa, es un buen modo de avanzar en esta línea.


Teniendo en cuenta las dificultades para el aprendizaje comprensivo en esta área, es muy fácil inclinarse por un proceso de enseñanza/aprendizaje exclusivamente dedicado a los hechos y a los conceptos: posiblemente trataremos todos los contenidos conceptuales de la programación. Pero ¿qué provecho sacará de ello el alumnado? ¿Podrá aplicar estos conceptos a situaciones cotidianas para adaptarse mejor a su entorno? ¿Afrontaran con éxito los estudios científicos posteriores?


Conviene hacer algunas reflexiones acerca del significado de ciencia experimental para después encontrar una conexión con la realidad educativa de la primaria (6-12 años). Estamos acostumbrados a oír hablar de la ciencia y de la técnica como dos aspectos distintos, aunque se dé a entender que forman parte de una misma realidad. Según esta orientación, puede decirse que la ciencia acumula el conocimiento teórico y que la técnica se encarga de hacer realizaciones concretas a partir de las teorías aceptadas por la ciencia.


Esta dicotomía entre teoría y práctica está muy presente en nuestra sociedad y, concretamente en el aprendizaje científico, tiene consecuencias importantes en la práctica educativa: el proceso de aprendizaje científico suele reducirse a una acumulación de contenidos conceptuales, dejando de lado los aspectos técnicos y los aplicados.


Los conocimientos en ciencias naturales que debe adquirir el alumnado a lo largo de la enseñanza primaria no se pueden plantear como un cúmulo de conceptos organizados en sistemas conceptuales (leyes o teorías).


Si hablamos de otros niveles educativos superiores, la situación se plantea en otros términos, ya que las capacidades personales y la experiencia acumulada a lo largo de los años permite un enfoque más abstracto de los problemas y de las situaciones. De todos modos, un enfoque estrictamente abstracto tampoco es factible, ya que para aprender ciencias naturales hay que contactar con la realidad y no únicamente con las producciones de la mente humana, por muy bien elaboradas que estén.


Dar una especial relevancia a los procedimientos cuando hablamos del aprendizaje de las ciencias naturales significa intentar integrar la teoría con la práctica o, dicho de otro modo, permitir el desarrollo de los conocimientos conceptuales y de los procedimientos al mismo tiempo. Si la escuela no tiene en cuenta estos dos aspectos, pierde gran parte de su significado como institución educativa.
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